
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2024/1989 DE LA COMISIÓN 

de 22 de julio de 2024

relativo a la autorización de las sustancias undec-10-enal, acetato de terpineol, D,L-borneol, 
L-carvona, D-alcanfor, acetato de D,L-isobornilo, 3-propilidenftalida, ácido fenilacético, salicilato de 
metilo, timol, carvacrol, benzotiazol, terpinoleno, D,L-isoborneol, trans-mentona, acetato de D,L- 
bornilo, 3-butilidenftalida, fenilacetaldehído, acetato de fenetilo, fenilacetato de fenetilo, fenilacetato 
de metilo, fenilacetato de etilo, fenilacetato de isobutilo, fenilacetato de 3-metilbutilo, 2-metoxifenol, 
2-metoxi-4-metilfenol, 4-etilguayacol, 2-metoxi-4-vinilfenol, 4-etilfenol, 2-metilfenol, 4-metilfenol, 
2,6-dimetoxifenol, fenol, 2,6-dimetilfenol, 2-isopropilfenol, benceno–1,3-diol, alfa-felandreno, alfa- 
terpineno, gamma-terpineno y L-limoneno como aditivos en piensos para todas las especies animales 
y por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/245 en lo que respecta a los términos 

de autorización de la D,L-isomentona como aditivo en piensos para todas las especies animales 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Visto el Reglamento (CE) n.o 1831/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre los 
aditivos en la alimentación animal (1), y en particular su artículo 9, apartado 2, y su artículo 13, apartado 2,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) n.o 1831/2003 regula la autorización de aditivos en la alimentación animal y establece los 
motivos y los procedimientos para conceder y modificar dicha autorización. El artículo 10, apartado 2, de dicho 
Reglamento contempla el reexamen de los aditivos autorizados con arreglo a la Directiva 70/524/CEE del 
Consejo (2).

(2) Las sustancias undec-10-enal, acetato de terpineol, d,l-borneol, l-carvona, d-alcanfor, acetato de d,l-isobornilo, 
3-propilidenftalida, ácido fenilacético, salicilato de metilo, timol, carvacrol, benzotiazol, terpinoleno, d,l-isoborneol, 
trans-mentona, acetato de d,l-bornilo, 3-butilidenftalida, fenilacetaldehído, acetato de fenetilo, fenilacetato de 
fenetilo, fenilacetato de metilo, fenilacetato de etilo, fenilacetato de isobutilo, fenilacetato de 3-metilbutilo, 
2-metoxifenol, 2-metoxi-4-metilfenol, 4-etilguayacol, 2-metoxi-4-vinilfenol, 4-etilfenol, 2-metilfenol, 4-metilfenol, 
2,6-dimetoxifenol, fenol, 2,6-dimetilfenol, 2-isopropilfenol, benceno–1,3-diol, alfa-felandreno, alfa-terpineno, 
gamma-terpineno y l-limoneno fueron autorizadas sin límite de tiempo, de conformidad con la 
Directiva 70/524/CEE, como aditivos en piensos para todas las especies animales. Posteriormente, esas sustancias se 
incluyeron en el Registro de aditivos para alimentación animal como productos existentes, de conformidad con el 
artículo 10, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) n.o 1831/2003.

(3) De conformidad con el artículo 10, apartado 2 del Reglamento (CE) n.o 1831/2003 en relación con el artículo 7 del 
mismo Reglamento, se presentaron nueve solicitudes para la autorización de las sustancias undec-10-enal, acetato de 
terpineol, d,l-borneol, l-carvona, d-alcanfor, acetato de d,l-isobornilo, 3-propilidenftalida, ácido fenilacético, 
salicilato de metilo, timol, carvacrol, benzotiazol, terpinoleno, d,l-isoborneol, trans-mentona, acetato de d,l-bornilo, 
3-butilidenftalida, fenilacetaldehído, acetato de fenetilo, fenilacetato de fenetilo, fenilacetato de metilo, fenilacetato 
de etilo, fenilacetato de isobutilo, fenilacetato de 3-metilbutilo, 2-metoxifenol, 2-metoxi-4-metilfenol, 
4-etilguayacol, 2-metoxi-4-vinilfenol, 4-etilfenol, 2-metilfenol, 4-metilfenol, 2,6-dimetoxifenol, fenol, 
2,6-dimetilfenol, 2-isopropilfenol, benceno–1,3-diol, alfa-felandreno, alfa-terpineno, gamma-terpineno y 
l-limoneno («las sustancias en cuestión») como aditivos en piensos para todas las especies animales. El solicitante 
pidió que estos aditivos se clasificaran en la categoría de «aditivos organolépticos» y en el grupo funcional 
«aromatizantes». Las solicitudes iban acompañadas de la información y la documentación exigidas en el artículo 7, 
apartado 3, del Reglamento (CE) n.o 1831/2003.
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(4) El solicitante pidió que también se autorizara el uso de las sustancias en cuestión en el agua para beber. No obstante, 
el Reglamento (CE) n.o 1831/2003 no permite autorizar el uso de «aromatizantes» en el agua para beber. Por 
consiguiente, el solicitante retiró la solicitud relativa al agua para beber en relación con todas las sustancias en 
cuestión.

(5) El uso de d,l-isomentona como aditivo en piensos fue autorizado para todas las especies animales mediante el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2018/245 de la Comisión (3).

(6) De conformidad con el artículo 13, apartado 1, del Reglamento (CE) n.o 1831/2003, la Comisión solicitó a la 
Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria («la Autoridad») que emitiese un dictamen sobre si la autorización de 
la d,l-isomentona como aditivo para piensos todavía cumplía los requisitos establecidos en el artículo 5 del 
mencionado Reglamento (CE) n.o 1831/2003, teniendo en cuenta una modificación de las condiciones de dicha 
autorización. Esta modificación consiste en un aumento del contenido máximo recomendado de d,l-isomentona a 5 
mg/kg para todas las especies animales. La solicitud estaba acompañada de los datos justificativos pertinentes.

(7) En sus dictámenes de 1 de febrero de 2012 (4), 6 de marzo de 2012 (5), 7 de marzo de 2012 (6), 13 de junio de 2012
(7), 13 de noviembre de 2012 (8), 10 de marzo de 2015 (9), 8 de marzo de 2016 (10), 20 de abril de 2016 (11), 
12 de julio de 2016 (12) y 26 de septiembre de 2023 (13), la Autoridad concluyó que, en las condiciones de uso 
propuestas, las sustancias en cuestión son seguras para todas las especies animales, los consumidores y el medio 
ambiente. Afirmó que para el 2-metoxifenol, el timol, el 2-metoxi-4-metilfenol, el 4-etilguayacol, el 2-metoxi- 
4-vinilfenol, el 4-etilfenol, el 2-metilfenol, el 4-metilfenol, el carvacrol, el 2,6-dimetoxifenol, el fenol, el 
2,6-dimetilfenol, el 2-isopropilfenol y el benceno–1,3-diol, no se facilitaron nuevos datos sobre la seguridad para el 
usuario, pero que se reconoce que esas sustancias presentan posibles peligros de diversa gravedad en caso de 
contacto con la piel y los ojos y en caso de exposición respiratoria. En el caso de la 3-butilidenftalida y la 
3-propilidenftalida, las fichas de datos de seguridad facilitadas por los proveedores señalan estas sustancias como 
irritantes para la piel, los ojos y las vías respiratorias y nocivas en caso de ingestión. En relación con el 
fenilacetaldehído, el ácido fenilacético, el acetato de fenetilo, el fenilacetato de fenetilo, el fenilacetato de metilo, el 
fenilacetato de etilo, el fenilacetato de isobutilo, el salicilato de metilo y el fenilacetato de 3-metilbutilo, la Autoridad 
consideró prudente tratar todos esos compuestos como irritantes para la piel, los ojos y las vías respiratorias, 
sensibilizantes cutáneos y nocivos en caso de ingestión. En el caso del acetato de terpineol, consideró prudente 
tratarlo como irritante para la piel, los ojos y las vías respiratorias y como sensibilizante cutáneo. El terpinoleno, el 
alfa-felandreno, el alfa-terpineno, el gamma-terpineno y el l-limoneno deben considerarse irritantes para la piel, los 
ojos y las vías respiratorias y sensibilizantes cutáneos. La Autoridad afirmó que el benzotiazol, el d,l-borneol, el d,l- 
isoborneol, la l-carvona, la trans-mentona, el d-alcanfor, el acetato de d,l-bornilo, el undec-10-enal y el acetato de d, 
l-isobornilo presentan peligros en caso de contacto con la piel y los ojos y de exposición respiratoria, y que están 
clasificados como irritantes para el aparato respiratorio. Por último, la Autoridad concluyó que todas las sustancias 
en cuestión están reconocidas como aromatizantes alimentarios y que su función en los piensos sería esencialmente 
la misma que en los alimentos, de modo que no se considera necesaria ninguna otra demostración de eficacia. La 
Autoridad verificó asimismo el informe sobre los métodos de análisis de los aditivos para piensos en los piensos que 
presentó el laboratorio de referencia establecido por el Reglamento (CE) n.o 1831/2003. Además, en su dictamen de 
26 de septiembre de 2023, la Autoridad concluyó que, para la d,l-isomentona, el contenido máximo recomendado 
de 5 mg/kg es seguro para todas las especies animales, los consumidores y el medio ambiente.
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(8) En vista de lo anterior, la Comisión considera que las sustancias en cuestión cumplen los requisitos establecidos en el 
artículo 5 del Reglamento (CE) n.o 1831/2003. Además, la Comisión considera que la autorización de la d,l- 
isomentona sigue cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 5 del Reglamento (CE) n.o 1831/2003 al 
modificar sus términos en lo que respecta al aumento del contenido máximo recomendado a 5 mg/kg para todas las 
especies animales. Por consiguiente, debe autorizarse el uso de las sustancias en cuestión y deben modificarse los 
términos de autorización de la d,l-isomentona. La Comisión considera que deben adoptarse medidas de protección 
adecuadas para evitar efectos adversos en la salud de los usuarios de las sustancias en cuestión.

(9) La Comisión considera que, en el caso de la l-carvona, el salicilato de metilo, el timol y el carvacrol, hay motivos de 
seguridad que exigen el establecimiento de contenidos máximos y que estos aditivos no puedan utilizarse en 
combinación con otros aditivos que contengan tales sustancias. Para las sustancias undec-10-enal, acetato de 
terpineol, d,l-borneol, d-alcanfor, acetato de d,l-isobornilo, 3-propilidenftalida, ácido fenilacético, benzotiazol, 
terpinoleno, d,l-isoborneol, trans-mentona, acetato de d,l-bornilo, 3-butilidenftalida, fenilacetaldehído, acetato de 
fenetilo, fenilacetato de fenetilo, fenilacetato de metilo, fenilacetato de etilo, fenilacetato de isobutilo, fenilacetato de 
3-metilbutilo, 2-metoxifenol, 2-metoxi-4-metilfenol, 4-etilguayacol, 2-metoxi-4-vinilfenol, 4-etilfenol, 2-metilfenol, 
4-metilfenol, 2,6-dimetoxifenol, fenol, 2,6-dimetilfenol, 2-isopropilfenol, benceno–1,3-diol, alfa-felandreno, alfa- 
terpineno, gamma-terpineno y l-limoneno no hay motivos de seguridad que exijan el establecimiento de contenidos 
máximos. No obstante, para permitir un mejor control, debe indicarse en la etiqueta de esos aditivos un contenido 
máximo recomendado. En el caso de que se rebase el contenido máximo recomendado, debe indicarse determinada 
información en la etiqueta de las premezclas en cuestión.

(10) Procede, por tanto, modificar el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/245 en consecuencia.

(11) Al no haber motivos de seguridad que exijan la aplicación inmediata de las modificaciones de los requisitos de 
autorización de las sustancias en cuestión, conviene conceder un período de transición que permita a las partes 
interesadas prepararse para cumplir los nuevos requisitos derivados de la autorización. Además, al no haber 
motivos de seguridad que exijan la aplicación inmediata de las modificaciones de los términos de autorización de la 
d,l-isomentona, conviene conceder un período de transición que permita a las partes interesadas prepararse para 
cumplir los requisitos derivados de la modificación.

(12) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Autorización

Se autoriza el uso como aditivos en la alimentación animal de las sustancias especificadas en el anexo, pertenecientes a la 
categoría de «aditivos organolépticos» y al grupo funcional «aromatizantes», en las condiciones establecidas en dicho anexo.

Artículo 2

Modificación del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/245

En la entrada relativa a la d,l-isomentona del anexo del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/245, los puntos 3 a 5 de la 
columna «Otras disposiciones» se sustituyen por el texto siguiente:

«3. En la etiqueta del aditivo deberá indicarse lo siguiente: “Contenido máximo recomendado de la sustancia activa en el 
pienso completo con un contenido de humedad del 12 %: 5 mg/kg para todas las especies animales”.
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4. En la etiqueta de la premezcla se indicará el grupo funcional, el número de identificación, el nombre y la cantidad 
añadida de la sustancia activa cuando el nivel de uso indicado en dicha etiqueta dé lugar al rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

5. En la etiqueta de las materias primas para piensos y los piensos compuestos se indicará el grupo funcional, el número 
de identificación, el nombre y la cantidad añadida de la sustancia activa cuando el contenido de esta última en el 
pienso completo con un contenido de humedad del 12 % supere 5 mg/kg para todas las especies.».

Artículo 3

Medidas transitorias

1. Los aditivos para piensos undec-10-enal, acetato de terpineol, d,l-borneol, l-carvona, d-alcanfor, acetato de d,l- 
isobornilo, 3-propilidenftalida, ácido fenilacético, salicilato de metilo, timol, carvacrol, benzotiazol, terpinoleno, d,l- 
isoborneol, trans-mentona, acetato de d,l-bornilo, 3-butilidenftalida, fenilacetaldehído, acetato de fenetilo, fenilacetato de 
fenetilo, fenilacetato de metilo, fenilacetato de etilo, fenilacetato de isobutilo, fenilacetato de 3-metilbutilo, 2-metoxifenol, 
2-metoxi-4-metilfenol, 4-etilguayacol, 2-metoxi-4-vinilfenol, 4-etilfenol, 2-metilfenol, 4-metilfenol, 2,6-dimetoxifenol, 
fenol, 2,6-dimetilfenol, 2-isopropilfenol, benceno–1,3-diol, alfa-felandreno, alfa-terpineno, gamma-terpineno y 
l-limoneno, autorizados con arreglo a la Directiva 70/524/CEE, y el aditivo para piensos d,l-isomentona (número de 
identificación: 2b07078), autorizado mediante el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/245, y las premezclas que los 
contengan, que se hayan producido y etiquetado antes del 13 de febrero de 2025 de conformidad con las normas 
aplicables antes del 13 de agosto de 2024 podrán seguir comercializándose y utilizándose hasta que se agoten las 
existencias afectadas.

2. Los piensos compuestos y las materias primas para piensos que contengan los aditivos para piensos mencionados en 
el apartado 1, que hayan sido producidos y etiquetados antes del 13 de agosto de 2025 de conformidad con las normas 
aplicables antes del 13 de agosto de 2024, podrán seguir comercializándose y utilizándose hasta que se agoten las 
existencias afectadas si se destinan a animales productores de alimentos.

3. Los piensos compuestos y las materias primas para piensos que contengan los aditivos para piensos mencionados en 
el apartado 1, que hayan sido producidos y etiquetados antes del 13 de agosto de 2026 de conformidad con las normas 
aplicables antes del 13 de agosto de 2024, podrán seguir comercializándose y utilizándose hasta que se agoten las 
existencias afectadas si se destinan a animales no productores de alimentos.

Artículo 4

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de julio de 2024.

Por la Comisión
La Presidenta

Ursula VON DER LEYEN
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ANEXO 

Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b05035 Undec-10-enal Composición del aditivo
Undec-10-enal
Caracterización de la sustancia activa
Undec-10-enal
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 90 %
Fórmula química: C11H20O
Número CAS: 112-45-8
FLAVIS: 05.035

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las condi
ciones de almacenamiento y 
la estabilidad al tratamiento 
térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 5 mg».

4. En la etiqueta de la premezc
la se indicará el grupo fun
cional, el número de identi
ficación, el nombre y la 
cantidad añadida de la sus
tancia activa cuando el nivel 
de uso indicado en dicha 
etiqueta dé lugar al rebasa
miento del contenido men
cionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de undec-10-enal en 
el aditivo para piensos y las premezclas 
de aromatizantes para piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas pa
ra los usuarios del aditivo y 
las premezclas con el fin de 
hacer frente a los posibles 
riesgos resultantes de su uso. 
Si estos riesgos no pueden 
eliminarse mediante tales 
procedimientos y medidas, 
el aditivo y las premezclas se 
utilizarán con un equipo de 
protección individual que 
incluya protección respira
toria, ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b09830 Acetato de terpineol Composición del aditivo
Acetato de terpineol
Caracterización de la sustancia activa
Acetato de terpineol
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 97 %
Fórmula química: C12H20O2

Número CAS: 8007-35-0
FLAVIS: 09.830

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 10 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el grupo 
funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de acetato de terpi
neol en el aditivo para piensos y en las 
premezclas de aromatizantes para 
piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

D
O
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ES 

ELI: http://data.europa.eu/eli/reg_im
pl/2024/1989/oj 
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b02016 D,l-Borneol Composición del aditivo
D,l-Borneol
Caracterización de la sustancia activa
D,l-Borneol
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 97 % (el valor mínimo 
de análisis puede incluir el isoborneol, 
otros isómeros del borneol, cantidades 
traza de alcohol fenquílico y otros 
compuestos C10H18O)
Fórmula química: C10H18O
Número CAS: 507-70-0
FLAVIS: 02.016

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 15 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el grupo 
funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de d,l-borneol en el 
aditivo para piensos y en las premezc
las de aromatizantes para piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

D
O

 L de 24.7.2024 
ES 

ELI: http://data.europa.eu/eli/reg_im
pl/2024/1989/oj 
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b07147 L-Carvona Composición del aditivo
L-Carvona
Caracterización de la sustancia activa
L-Carvona
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 97 %
Fórmula química: C10H14O
Número CAS: 6485-40-1
FLAVIS: 07.147

Todas las 
especies 
animales

— — 10 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. El aditivo no se usará con 
otras fuentes de l-carvona.

4. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de l-carvona en el 
aditivo para piensos y en las premezc
las de aromatizantes para piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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pl/2024/1989/oj 

11/80

https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa-authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa-authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es


Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b07215 D-Alcanfor Composición del aditivo
D-Alcanfor
Caracterización de la sustancia activa
D-Alcanfor [también conocido como 
(1R)-1,7,7-trimetilbiciclo [2.2.1]hep
tan-2-ona]
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 96 %
Fórmula química: C10H16O
Número CAS: 464-49-3
FLAVIS: 07.215

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el grupo 
funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de d-alcanfor en el 
aditivo para piensos y en las premezc
las de aromatizantes para piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

ES 
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b09218 Acetato de d,l-iso
bornilo

Composición del aditivo
Acetato de d,l-isobornilo
Caracterización de la sustancia activa
Acetato de d,l-isobornilo
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 97 % (el valor mínimo 
de análisis puede incluir pequeñas 
cantidades de acetato de bornilo)
Fórmula química: C12H20O2

Número CAS: 125-12-2
FLAVIS: 09.218

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el gru
po funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de acetato de d,l-iso
bornilo en el aditivo para piensos y en 
las premezclas de aromatizantes para 
piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

ES 
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 

aditivo para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b10005 3-Propilidenftalida Composición del aditivo
3-Propilidenftalida
Caracterización de la sustancia activa
3-Propilidenftalida
Producida por síntesis química
Pureza: mínimo 96 %
Fórmula química: C11H10O2

Número CAS: 17369-59-4
FLAVIS: 10.005

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el gru
po funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de 3-propilidenfta
lida en el aditivo para piensos y en las 
premezclas de aromatizantes para 
piensos:

— Cromatografía de gases acopla
da a espectrometría de masas 
con bloqueo del tiempo de re
tención (GC-MS-RTL)
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Número de 
identifica-
ción del 

aditivo para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b08038 Ácido fenilacético Composición del aditivo
Ácido fenilacético
Caracterización de la sustancia activa
Ácido fenilacético
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 99 %
Fórmula química: C8H8O2

Número CAS: 103-82-2
FLAVIS: 08.038

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 25 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el grupo 
funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección del ácido fenilacético 
en el aditivo para piensos y en las pre
mezclas de aromatizantes para pien
sos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b09749 Salicilato de metilo Composición del aditivo
Salicilato de metilo
Caracterización de la sustancia activa
Salicilato de metilo
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 98 %
Fórmula química: C8H8O3

Número CAS: 119-36-8
FLAVIS: 09.749

Todas las 
especies 
animales

— — 50 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. El aditivo no se usará con 
otras fuentes de salicilato 
de metilo.

4. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de salicilato de metilo 
en el aditivo para piensos y en las pre
mezclas de aromatizantes para pien
sos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b04006 Timol Composición del aditivo
Timol
Caracterización de la sustancia activa
Timol
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 98 %
Fórmula química: C10H14O
Número CAS: 89-83-8
FLAVIS: 04.006

Todas las 
especies 
animales

— — 125 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. El aditivo no se usará con 
otras fuentes de timol.

4. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de timol en el aditivo 
para piensos y en las premezclas de 
aromatizantes para piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b04031 Carvacrol Composición del aditivo
Carvacrol
Caracterización de la sustancia activa
Carvacrol
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 98 %
Fórmula química: C10H14O
Número CAS: 499-75-2
FLAVIS: 04.031

Todas las 
especies 
animales

— — 125 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. El aditivo no se usará con 
otras fuentes de carvacrol.

4. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de carvacrol en el 
aditivo para piensos y en las premezc
las de aromatizantes para piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b15016 Benzotiazol Composición del aditivo
Benzotiazol
Caracterización de la sustancia activa
Benzotiazol
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 96 %
Fórmula química: C7H5NS
Número CAS: 95-16-9
FLAVIS: 15.016

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 0,5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el grupo 
funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de benzotiazol en el 
aditivo para piensos y en las premezc
las de aromatizantes para piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b01005 Terpinoleno Composición del aditivo
Terpinoleno
Caracterización de la sustancia activa
Terpinoleno
Producido por síntesis química o por 
destilación fraccionada o destilación 
por arrastre de vapor de aceites esen
ciales.
Pureza: mínimo 95 %
Fórmula química: C10H16

Número CAS: 586-62-9
FLAVIS: 01.005

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 14,5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el grupo 
funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de terpinoleno en el 
aditivo para piensos y en las premezc
las de aromatizantes para piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b02059 D,l-Isoborneol Composición del aditivo
D,l-Isoborneol
Caracterización de la sustancia activa
D,l-Isoborneol
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 92 % (el valor mínimo 
de análisis es 92 % y los componentes 
secundarios: 3,5 % de borneol)
Fórmula química: C10H18O
Número CAS: 124-76-5
FLAVIS: 02.059

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el grupo 
funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de d,l-isoborneol en el 
aditivo para piensos y en las premezc
las de aromatizantes para piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b07176 trans-Mentona Composición del aditivo
trans-Mentona
Caracterización de la sustancia activa
trans-Mentona
Producida por síntesis química
Pureza: mínimo 96 % (suma de dos 
isómeros)
Fórmula química: C10H18O
Número CAS: 89-80-5
FLAVIS: 07.176

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el grupo 
funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de trans-mentona en el 
aditivo para piensos y en las premezc
las de aromatizantes para piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período de 
autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b09017 Acetato de d,l-bor
nilo

Composición del aditivo
Acetato de d,l-bornilo
Caracterización de la sustancia activa
Acetato de d,l-bornilo
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 98 % (valor mínimo de 
análisis es 98 % y puede incluir el ace
tato de isobornilo y otros isómeros de 
acetato de bornilo)
Fórmula química: C12H20O2

Número CAS: 76-49-3
FLAVIS: 09.017

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezc
las deberán indicarse las 
condiciones de almacena
miento y la estabilidad al 
tratamiento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo 
deberá indicarse lo si
guiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un conteni
do de humedad del 12 %: 5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el gru
po funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del conteni
do mencionado en el 
punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de acetato de d,l- 
bornilo en el aditivo para piensos y en 
las premezclas de aromatizantes para 
piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

D
O

 L de 24.7.2024 
ES 

ELI: http://data.europa.eu/eli/reg_im
pl/2024/1989/oj 
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período de 
autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de em
presas de piensos estable
cerán procedimientos 
operativos y medidas or
ganizativas para los usua
rios del aditivo y las pre
mezclas con el fin de hacer 
frente a los posibles ries
gos resultantes de su uso. 
Si estos riesgos no pueden 
eliminarse mediante tales 
procedimientos y medi
das, el aditivo y las pre
mezclas se utilizarán con 
un equipo de protección 
individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período de 
autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b10024 3-Butilidenftalida Composición del aditivo
3-Butilidenftalida
Caracterización de la sustancia activa
3-Butilidenftalida
Producida por síntesis química
Pureza: mínimo 99 %
Fórmula química: C12H12O2

Número CAS: 551-08-6
FLAVIS: 10.024

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezc
las deberán indicarse las 
condiciones de almacena
miento y la estabilidad al 
tratamiento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo 
deberá indicarse lo si
guiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un conteni
do de humedad del 12 %: 5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el gru
po funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del conteni
do mencionado en el 
punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de 3-butilidenftalida 
en el aditivo para piensos y en las pre
mezclas de aromatizantes para pien
sos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

D
O

 L de 24.7.2024 
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período de 
autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de em
presas de piensos estable
cerán procedimientos 
operativos y medidas or
ganizativas para los usua
rios del aditivo y las pre
mezclas con el fin de hacer 
frente a los posibles ries
gos resultantes de su uso. 
Si estos riesgos no pueden 
eliminarse mediante tales 
procedimientos y medi
das, el aditivo y las pre
mezclas se utilizarán con 
un equipo de protección 
individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b05030 Fenilacetaldehído Composición del aditivo
Fenilacetaldehído
Caracterización de la sustancia activa
Fenilacetaldehído
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 95 %
Fórmula química: C8H8O
Número CAS: 122-78-1
FLAVIS: 05.030

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el grupo 
funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de fenilacetaldehído 
en el aditivo para piensos y en las pre
mezclas de aromatizantes para pien
sos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

D
O

 L de 24.7.2024 
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ELI: http://data.europa.eu/eli/reg_im
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b09031 Acetato de fenetilo Composición del aditivo
Acetato de fenetilo
Caracterización de la sustancia activa
Acetato de fenetilo
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 98 %
Fórmula química: C10H12O2

Número CAS: 103-45-7
FLAVIS: 09.031

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el grupo 
funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de acetato de fenetilo 
en el aditivo para piensos y en las pre
mezclas de aromatizantes para pien
sos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

D
O

 L de 24.7.2024 
ES 

ELI: http://data.europa.eu/eli/reg_im
pl/2024/1989/oj 
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b09707 Fenilacetato de fene
tilo

Composición del aditivo
Fenilacetato de fenetilo
Caracterización de la sustancia activa
Fenilacetato de fenetilo
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 98 %
Fórmula química: C16H16O2

Número CAS: 102-20-5
FLAVIS: 09.707

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el grupo 
funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de fenilacetato de 
fenetilo en el aditivo para piensos y en 
las premezclas de aromatizantes para 
piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

D
O
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b09783 Fenilacetato de 
metilo

Composición del aditivo
Fenilacetato de metilo
Caracterización de la sustancia activa
Fenilacetato de metilo
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 97 %
Fórmula química: C9H10O2

Número CAS: 101-41-7
FLAVIS: 09.783

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 10 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el grupo 
funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de fenilacetato de 
metilo en el aditivo para piensos y en 
las premezclas de aromatizantes para 
piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

D
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b09784 Fenilacetato de etilo Composición del aditivo
Fenilacetato de etilo
Caracterización de la sustancia activa
Fenilacetato de etilo
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 97 %
Fórmula química: C10H12O2

Número CAS: 101-97-3
FLAVIS: 09.784

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 10 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el grupo 
funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de fenilacetato de etilo 
en el aditivo para piensos y en las pre
mezclas de aromatizantes para pien
sos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

D
O
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pl/2024/1989/oj 
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período de 
autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b09788 Fenilacetato de iso
butilo

Composición del aditivo
Fenilacetato de isobutilo
Caracterización de la sustancia activa
Fenilacetato de isobutilo
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 98 %
Fórmula química: C12H16O2

Número CAS: 102-13-6
FLAVIS: 09.788

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezc
las deberán indicarse las 
condiciones de almacena
miento y la estabilidad al 
tratamiento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo 
deberá indicarse lo si
guiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un conteni
do de humedad del 12 %: 
10 mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el gru
po funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del conteni
do mencionado en el 
punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de fenilacetato de 
isobutilo en el aditivo para piensos y en 
las premezclas de aromatizantes para 
piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

D
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período de 
autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de em
presas de piensos estable
cerán procedimientos 
operativos y medidas or
ganizativas para los usua
rios del aditivo y las pre
mezclas con el fin de hacer 
frente a los posibles ries
gos resultantes de su uso. 
Si estos riesgos no pueden 
eliminarse mediante tales 
procedimientos y medi
das, el aditivo y las pre
mezclas se utilizarán con 
un equipo de protección 
individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b09789 Fenilacetato de 
3-metilbutilo

Composición del aditivo
Fenilacetato de 3-metilbutilo
Caracterización de la sustancia activa
Fenilacetato de 3-metilbutilo
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 97 % (suma de ésteres 
de n-amilo e isoamilo)
Fórmula química: C13H18O2

Número CAS: 102-19-2
FLAVIS: 09.789

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 25 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el grupo 
funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de fenilacetato de 
3-metilbutilo en el aditivo para piensos 
y en las premezclas de aromatizantes 
para piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

D
O
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período de 
autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b04005 2-Metoxifenol Composición del aditivo
2-Metoxifenol
Caracterización de la sustancia activa
2-Metoxifenol
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 98 %
Fórmula química: C7H8O2

Número CAS: 90-05-1
FLAVIS: 04.005

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezc
las deberán indicarse las 
condiciones de almacena
miento y la estabilidad al 
tratamiento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo 
deberá indicarse lo si
guiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un conteni
do de humedad del 12 %: 5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el gru
po funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del conteni
do mencionado en el 
punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de 2-metoxifenol en el 
aditivo para piensos y en las premezc
las de aromatizantes para piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

D
O

 L de 24.7.2024 
ES 

ELI: http://data.europa.eu/eli/reg_im
pl/2024/1989/oj 
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período de 
autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de em
presas de piensos estable
cerán procedimientos 
operativos y medidas or
ganizativas para los usua
rios del aditivo y las pre
mezclas con el fin de hacer 
frente a los posibles ries
gos resultantes de su uso. 
Si estos riesgos no pueden 
eliminarse mediante tales 
procedimientos y medi
das, el aditivo y las pre
mezclas se utilizarán con 
un equipo de protección 
individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período de 
autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b04007 2-Metoxi-4-metilfe
nol

Composición del aditivo
2-Metoxi-4-metilfenol
Caracterización de la sustancia activa
2-Metoxi-4-metilfenol
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 98 %
Fórmula química: C8H10O2

Número CAS: 93-51-6
FLAVIS: 04.007

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezc
las deberán indicarse las 
condiciones de almacena
miento y la estabilidad al 
tratamiento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo 
deberá indicarse lo si
guiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un conteni
do de humedad del 12 %: 5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el gru
po funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del conteni
do mencionado en el 
punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de 2-metoxi-4-metil
fenol en el aditivo para piensos y en las 
premezclas de aromatizantes para 
piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período de 
autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de em
presas de piensos estable
cerán procedimientos 
operativos y medidas or
ganizativas para los usua
rios del aditivo y las pre
mezclas con el fin de hacer 
frente a los posibles ries
gos resultantes de su uso. 
Si estos riesgos no pueden 
eliminarse mediante tales 
procedimientos y medi
das, el aditivo y las pre
mezclas se utilizarán con 
un equipo de protección 
individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b04008 4-Etilguayacol Composición del aditivo
4-Etilguayacol
Caracterización de la sustancia activa
4-Etilguayacol
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 98 %
Fórmula química: C9H12O2

Número CAS: 2785-89-9
FLAVIS: 04.008

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el grupo 
funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de 4-etilguayacol en el 
aditivo para piensos y en las premezc
las de aromatizantes para piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b04009 2-Metoxi-4-vinilfe
nol

Composición del aditivo
2-Metoxi-4-vinilfenol
Caracterización de la sustancia activa
2-Metoxi-4-vinilfenol
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 98 %
Fórmula química: C9H10O2

Número CAS: 7786-61-0
FLAVIS: 04.009

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el grupo 
funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de 2-metoxi-4-vinil
fenol en el aditivo para piensos y en las 
premezclas de aromatizantes para 
piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

D
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período de 
autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b04022 4-Etilfenol Composición del aditivo
4-Etilfenol
Caracterización de la sustancia activa
4-Etilfenol
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 98 %
Fórmula química: C8H10O
Número CAS: 123-07-9
FLAVIS: 04.022

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezc
las deberán indicarse las 
condiciones de almacena
miento y la estabilidad al 
tratamiento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo 
deberá indicarse lo si
guiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un conteni
do de humedad del 12 %: 5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el gru
po funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del conteni
do mencionado en el 
punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de 4-etilfenol en el 
aditivo para piensos y en las premezc
las de aromatizantes para piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

D
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período de 
autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de em
presas de piensos estable
cerán procedimientos 
operativos y medidas or
ganizativas para los usua
rios del aditivo y las pre
mezclas con el fin de hacer 
frente a los posibles ries
gos resultantes de su uso. 
Si estos riesgos no pueden 
eliminarse mediante tales 
procedimientos y medi
das, el aditivo y las pre
mezclas se utilizarán con 
un equipo de protección 
individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b04027 2-Metilfenol Composición del aditivo
2-Metilfenol
Caracterización de la sustancia activa
2-Metilfenol
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 98 %
Fórmula química: C7H8O
Número CAS: 95-48-7
FLAVIS: 04.027

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el grupo 
funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de 2-metilfenol en el 
aditivo para piensos y en las premezc
las de aromatizantes para piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

D
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es

ES 
D

O
 L de 24.7.2024 

60/80 
ELI: http://data.europa.eu/eli/reg_im

pl/2024/1989/oj

https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa-authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa-authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es


Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b04028 4-Metilfenol Composición del aditivo
4-Metilfenol
Caracterización de la sustancia activa
4-Metilfenol
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 98 %
Fórmula química: C7H8O
Número CAS: 106-44-5
FLAVIS: 04.028

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el grupo 
funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de 4-metilfenol en el 
aditivo para piensos y en las premezc
las de aromatizantes para piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

D
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b04036 2,6-Dimetoxifenol Composición del aditivo
2,6-Dimetoxifenol
Caracterización de la sustancia activa
2,6-Dimetoxifenol
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 98 %
Fórmula química: C8H10O3

Número CAS: 91-10-1
FLAVIS: 04.036

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el grupo 
funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de 2,6-dimetoxifenol 
en el aditivo para piensos y en las pre
mezclas de aromatizantes para pien
sos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período de 
autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b04041 Fenol Composición del aditivo
Fenol
Caracterización de la sustancia activa
Fenol
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 98 %
Fórmula química: C6H6O
Número CAS: 108-95-2
FLAVIS: 04.041

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacena
miento y la estabilidad al 
tratamiento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo 
deberá indicarse lo si
guiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el gru
po funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del conteni
do mencionado en el punto 
3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de fenol en el aditivo 
para piensos y en las premezclas de 
aromatizantes para piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

D
O

 L de 24.7.2024 
ES 

ELI: http://data.europa.eu/eli/reg_im
pl/2024/1989/oj 

65/80



Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período de 
autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse me
diante tales procedimientos 
y medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período de 
autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b04042 2,6-Dimetilfenol Composición del aditivo
2,6-Dimetilfenol
Caracterización de la sustancia activa
2,6-Dimetilfenol
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 99 %
Fórmula química: C8H10O
Número CAS: 576-26-1
FLAVIS: 04.042

Todas las 
especies 
animales

– – – 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezc
las deberán indicarse las 
condiciones de almacena
miento y la estabilidad al 
tratamiento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo 
deberá indicarse lo si
guiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un conteni
do de humedad del 12 %: 5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el gru
po funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del conteni
do mencionado en el 
punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de 2,6-dimetilfenol en 
el aditivo para piensos y en las pre
mezclas de aromatizantes para pien
sos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

D
O

 L de 24.7.2024 
ES 

ELI: http://data.europa.eu/eli/reg_im
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período de 
autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de em
presas de piensos estable
cerán procedimientos 
operativos y medidas or
ganizativas para los usua
rios del aditivo y las pre
mezclas con el fin de hacer 
frente a los posibles ries
gos resultantes de su uso. 
Si estos riesgos no pueden 
eliminarse mediante tales 
procedimientos y medi
das, el aditivo y las pre
mezclas se utilizarán con 
un equipo de protección 
individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b04044 2-Isopropilfenol Composición del aditivo
2-Isopropilfenol
Caracterización de la sustancia activa
2-Isopropilfenol
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 98 %
Fórmula química: C9H12O
Número CAS: 88-69-7
FLAVIS: 04.044

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el grupo 
funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de 2-isopropilfenol en 
el aditivo para piensos y en las pre
mezclas de aromatizantes para pien
sos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

D
O

 L de 24.7.2024 
ES 

ELI: http://data.europa.eu/eli/reg_im
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b04047 Benceno–1,3-diol Composición del aditivo
Benceno–1,3-diol
Caracterización de la sustancia activa
Benceno–1,3-diol (también conocido 
como resorcinol)
Producido por síntesis química
Pureza: mínimo 98 %
Fórmula química: C6H6O2

Número CAS: 108-46-3
FLAVIS: 04.047

Todas las 
especies 
animales

– – – 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el grupo 
funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de benceno–1,3-diol 
en el aditivo para piensos y en las pre
mezclas de
aromatizantes para piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

D
O
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b01006 alfa-Felandreno Composición del aditivo
alfa-Felandreno
Caracterización de la sustancia activa
alfa-Felandreno
Producido por síntesis química o por 
destilación fraccionada o destilación 
por arrastre de vapor de aceites esen
ciales.
Pureza: mínimo 95 %
Fórmula química: C10H16

Número CAS: 99-83-2
FLAVIS: 01.006

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el grupo 
funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de alfa-felandreno en 
el aditivo para piensos y en las pre
mezclas de aromatizantes para pien
sos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

D
O
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b01019 alfa-Terpineno Composición del aditivo
alfa-Terpineno
Caracterización de la sustancia activa
alfa-Terpineno
Producido por síntesis química o por 
destilación fraccionada o destilación 
por arrastre de vapor de aceites esen
ciales.
Pureza: mínimo 89 %
Fórmula química: C10H16

Número CAS: 99-86-5
FLAVIS: 01.019

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el grupo 
funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de alfa-terpineno en el 
aditivo para piensos y en las premezc
las de aromatizantes para piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)

D
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b01020 gamma-Terpineno Composición del aditivo
gamma-Terpineno
Caracterización de la sustancia activa
gamma-Terpineno
Producido por síntesis química o por 
destilación fraccionada o destilación 
por arrastre de vapor de aceites esen
ciales.
Pureza: mínimo 95 %
Fórmula química: C10H16

Número CAS: 99-85-4
FLAVIS: 01.020

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el grupo 
funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de gamma-terpineno 
en el aditivo para piensos y en las pre
mezclas de aromatizantes para pien
sos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

Categoría: aditivos organolépticos. Grupo funcional: compuestos aromatizantes

2b01046 L-Limoneno Composición del aditivo
L-Limoneno
Caracterización de la sustancia activa
L-Limoneno
Producido por síntesis química o por 
destilación fraccionada o destilación 
por arrastre de vapor de aceites esen
ciales.
Pureza: mínimo 95 %
Fórmula química: C10H16

Número CAS: 5989-54-8
FLAVIS: 01.046

Todas las 
especies 
animales

— — — 1. El aditivo se incorporará al 
pienso en forma de pre
mezcla.

2. En las instrucciones de uso 
del aditivo y las premezclas 
deberán indicarse las con
diciones de almacenamien
to y la estabilidad al trata
miento térmico.

3. En la etiqueta del aditivo de
berá indicarse lo siguiente:
«Contenido máximo reco
mendado de la sustancia 
activa por kg de pienso 
completo con un contenido 
de humedad del 12 %: 5 
mg».

4. En la etiqueta de la pre
mezcla se indicará el grupo 
funcional, el número de 
identificación, el nombre y 
la cantidad añadida de la 
sustancia activa cuando el 
nivel de uso indicado en 
dicha etiqueta dé lugar al 
rebasamiento del contenido 
mencionado en el punto 3.

13.8.2034

Método analítico (1)
Para la detección de l-limoneno en el 
aditivo para piensos y en las premezc
las de aromatizantes para piensos:

— Cromatografía de gases acoplada a 
espectrometría de masas con blo
queo del tiempo de retención 
(GC-MS-RTL)
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Número de 
identifica-
ción del 
aditivo 

para 
piensos

Aditivo Composición, fórmula química, 
descripción y método analítico

Especie 
animal o 
categoría 

de 
animales

Edad 
máxima

Contenido 
mínimo

Contenido 
máximo

Otras disposiciones Fin del período 
de autorizaciónmg de sustancia activa/kg de 

pienso completo con un 
contenido de humedad del 12 %

5. Los explotadores de empre
sas de piensos establecerán 
procedimientos operativos 
y medidas organizativas 
para los usuarios del aditivo 
y las premezclas con el fin 
de hacer frente a los posi
bles riesgos resultantes de 
su uso. Si estos riesgos no 
pueden eliminarse median
te tales procedimientos y 
medidas, el aditivo y las 
premezclas se utilizarán 
con un equipo de protec
ción individual que incluya 
protección respiratoria, 
ocular y cutánea.

(1) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://joint-research-centre.ec.europa.eu/eurl-fa-eurl-feed-additives/eurl-fa- 
authorisation/eurl-fa-evaluation-reports_es
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	Reglamento de Ejecución (UE) 2024/1989 de la Comisión de 22 de julio de 2024 relativo a la autorización de las sustancias undec-10-enal, acetato de terpineol, D,L-borneol, L-carvona, D-alcanfor, acetato de D,L-isobornilo, 3-propilidenftalida, ácido fenilacético, salicilato de metilo, timol, carvacrol, benzotiazol, terpinoleno, D,L-isoborneol, trans-mentona, acetato de D,L-bornilo, 3-butilidenftalida, fenilacetaldehído, acetato de fenetilo, fenilacetato de fenetilo, fenilacetato de metilo, fenilacetato de etilo, fenilacetato de isobutilo, fenilacetato de 3-metilbutilo, 2-metoxifenol, 2-metoxi-4-metilfenol, 4-etilguayacol, 2-metoxi-4-vinilfenol, 4-etilfenol, 2-metilfenol, 4-metilfenol, 2,6-dimetoxifenol, fenol, 2,6-dimetilfenol, 2-isopropilfenol, benceno–1,3-diol, alfa-felandreno, alfa-terpineno, gamma-terpineno y L-limoneno como aditivos en piensos para todas las especies animales y por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/245 en lo que respecta a los términos de autorización de la D,L-isomentona como aditivo en piensos para todas las especies animales 
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